
.. 
.. Jlustre 

'-

, 
, i 	 ' Secretaria MunicipalMunlciaalidad 

dePunlaArenas 	 P.laza MuñozGamero N"745 - (61)2200323 - secretaria~unidpal@)e=puntaarenas.cl 
". 

PUNTA ARENI'S, 3O. AlR. 2811 


NUM.-1 ~00 I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	Antec;edente N°1790IZ019, recaído en Resolución EXenta W1918, de fecha 28 de febrero de 
2019,'del t>irector (s) del Servicio de Salud fv1agallanes, que aprueba convenio para Programa en 
APS SAPU para el-año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magaltanes~ la lIu.stre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporádón Municipal; . 

./ Convenio ":'2019 "SAPU DR. Juan Damianovic", de fecha 28 de febrero de 2019, celebrado entre 
. Serv~cio de Salud Magallanes, I~ Ilustre Municipalidad de. Punta Arenas ~ la Corporación Municipal 
de Punta Arenas; . 

'( 	 ./ Coueo electrQnico, de fecha 25 de.abril de 2019, de Alcaldía; 
./ Correo electrónico, de fecha 25 de abril de 2019, de la Secretaria Municipal; 
./ lás atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coo.rdinado, Sistematizado y 

Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitúdonal de Municipalidades; 
./ Decreto Alcaldjcio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 
~. 	 . 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 
, . 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO -2019 "SAPU DR. JUAN DAMIANOVIC", de fecha 28 de febrero de 
2019, celebrado entre Servicio'de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalid d de Punta Arenas y la 

- .' f • 
Corporación Municipal de Punta Arenas. 

" 
2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al. present convenio asciende a 

$235.081.510.':' y corresponde imputar al Subtitulo 2~ - (Refol'Zamien Municipal - PRAPS) del 
correspondiente programa. 
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• SERVICIO DE SALUD MAG~LLANES -ICUSTRE MÜÑICIPALIDAD DE PÚNTA ARENAS Y 

CORPORACiÓN MU"ICIPAL DE EDUCACiÓN, SALU~ y ATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 
"SAPU Dr. Juan Damlanovlc" 

Z8FEB. 2019 
I 

En Punta Arenas. a . entre el Servléio'de Salud Magallanes: persona jurldica dé derecho público. domiciHado en. 
calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director{s) D. Luis Roberto Vergara Bravo, del mismo domicilio, en adelallte el ~ervicio' por 
una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona juridica de' derecho público domiciliada en Plaza Mufioz Garnero 745, 
representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante 'Ia "Municipalidad', y la .Corporación Municipal de Punta Arenas, 
persona jurldicá de derecho privado, domiCIliada, en calle Jorge MolÍlI N° 890, representada por su SecretariO General D. Segundo Alvarez 
Sanchez, de ese mismo dollÍicillo, en aoelantala 'Corporación', por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes 
cláusulas: .' \. ., 

PRIMERA: Se ~ja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N" 19.378, en su articulo 56 
eslableée que el aporte estalal mensual podrá mcrernentarse: 'En el caso que las normas técnicas, planes yprogramas que se Impartan con 
posterioridad !.lla entrada ~n vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Corporación, su financiamiento será incorporado a los 
aportes establef:ldos ert El! articulo 49'. Por su parte, e! articulo 6° del Decreto 8412018 establece el Aporte estatal'para el atlo 2019, del 
Ministelio de salud, reitera dicha noltna, agregando la forma de materializarla al senalar 'para cuyos efectos el t-linisterio de Salud dictará la 
correspondiente resolU9ión'. . . 

SEGUNDA: El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenla N" 1272 de diciembre de 2018, del Ministelio de Salud. Anexo al 
presente convenio yque se entiende fornla parte Integrante de! mismo, el que la municipalidad se compromete a desarl'llllar en virtud del 
presellte inslnJmento. '. . 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todos o 
,algunos de los ,siguientes componentes del Programa de Servicio de Atencl6n Primaria de Urgencia: 

1)- SlIVlcio de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU Dr. Juan Damianovlc 
, 

CUARTA: Conforme a lo senalaao en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar 
al Municipio, desde la fecha de total iramitación de la Resolución aprobatOria, lá suma anual y únlea de $ 235.081.510.-, para alcanzar el 
¡Íropósito Ycumplimi~nto de las estrategias-señl!ladas en la clausura anterior. . 

• 
La Municiparldad, P.Of su parte, se compromete arecibir los recursÓs indicados yiraspasartos de inmediato a la Corporación y. en uso de sus 
facultades legales, velar por e! correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerda a tos términos indicados en esle Convenio y en el 
Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. . 
A su vez, la CorporaCión se obrlga acumplir con la definición de coberturas senaladas en el presente Convenio y las acordadas en conjunto 
con el SeMclo ,cuando corresponda, asl corno, a cumplir las acciones ~ñaladas por éste, para estrategias espeélficas y deberá 
implementar yotorg~r las prestaciones senaladas en e~Programa para las personas válidamente inscritaS. 

QUINTA: El MUllicipio se compromete autilizar los recursos en~gados para financiar las siguientes actividade,s:. 	 , ' 

a} Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, en horarios alternos a los de los 
ConsullDrios madre, en 10& Servicios de Atención de Úrgencia. 

b) Procedlmiéntos médicos y de enfarmerla: Aplicación de tratamientos ylo procedimientos terapéuticos médicos o quirúrgicos d, 
urgencll!. requerldos, ya sea por médico.u otro profesional y/o despacho de recetas por una vez. • 

e) 	 Traslados a eslablecimienlÓs de mayor complejidad: DerivaCión a su hogar o traslado en condiciones de estabilización a centros 
de mayor comple,dad aquellas patologlas que no puede resolver localmente. Derivación de usuarios asus éonsuHorios de oógen 1 

para CQnlinuar atenciones en casos de patologlas que lo req\lieran ' , 
d)' 	Cl:llllpIlmiento cabal de los horalios estipulados·para cada SAPU, considerando por tanto e! término de las actividades a las 24:00 

horas. En el transturso de la jornada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la ~emanda yno por rendimiento ~ico. 
,':. ", • r: 	 ... ' 

En e! establecimiento "Dr. Ju.n Damlanovlc";se mantendrá el Servicio de Atencl6n Primaria de Urgencia (SAPU), el que deberá funcionar 
bajo normativa'vigente de esta modalidÍ:ld asistencial, para atender en forma gratuna a los beneflciários asignados. ,El horario de atención 
corresponqerá: 

'a) Lunes a viernes incfusive, desde la hora de término de las actividades regulares del establecimiento, incluida la extensión horaria, 
es decir ;desde tas 17 horas hasta las 00.00 horas; 

\ b) Fin de semana yfestivos desde las 10.00 horas hastaias 18.00 horas. 

Estos Servicio de Atención Primaria de Urgencia deberá lener para cada tumo, una dotación de personal que a lo menos debe iocluir: un 
médica general, uIJ técnico paramédiCo, un profesional de enfermerla yUn auxiliar de servicio. 

. ~ El Servicio evaluará e! grado de cumplimiento del Programa. conforme a las metas definidas por la División de Atención Primaria y 

cada Servicio de 8all.Id: • 


I 
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El monitoreo de estas actividapes es la constatación de la rearlZaci6n de las actividades propuestas: La medici6n de los componentes se . , 
efectúa através de los registros habituales de prestaciones en los sistemas de salud, através de registr:os estadlsticos mensuales REM. 

Las evaluaciones, como,se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes lasas de actividades: 


a) Consultas médicas de urgencia realizadas/afto 
 /"
b} Procedimientos médicos yde enfermería/año , 

c ) Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/allo 


Por tratarse de un programa permanente. que debe funcionar todos los dias del año. debe contar con financiamiento constante e 
independiente del número de prestacion~s efectuadas, por lo que deben financiarse sóio por el hecho de contar can este servicio. Por lo 

, dicho no se somete a reliquidación periódica. ni anual de recursos, como es el caso de otros programas. Los indicadores definidos son: 
Nombre dfIIlndicador 1 : Tasa Atenciones médicaa de urgencia en SAPU , 


FÓllllUla de calculo: (N°. de consultas SAPU I N". de población beneficiaria" 

Medlo de verilicaclón: Población beneliclaria FONASA COITeSpondiente.' 


Nombre dellnd1cador 2: Procedimientos médicos ode enfemJeña efectuados en SAPU 

Fónnula de calCtJlo: (No. procedimIentOs médIcoS ode enfennerla efectuados en SAPU I N°. de consultas SAPU·100 

Medio de veóficación: REM. 


Nombre del Indicador 3: TRlSla~os acentros de mayor complejidad efectuados en SAPU 

Fónnula de calculo: (N° traslados efectuados I N" consultas médicas SAPU)"100 


Medio de verificación: REM. 


~: Los recursos serim'transferidos por los Servicios de Salud réspeclivos. en 12 cuptas ~uales, en forma mensual, y de manera 

retroactiva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. 
. , 

OCTAVA: El Servicio. requerirá a la Corporación, los datos e infomnes relativos a la ejecución del programa y sus componentes especlficos, 

en la cláusula tereera de este convenio, con los detalles" y especificaciones que. estime- del caso, pudiendo efectuar una constante 

supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma mfls eficiente y 

eflCiiífos objetivos del convenio. 


NOVENA: El Servicio podrfl velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 

Gestión Asistencial, solicitando las respectivas 'Rendiciones de Gastos' en forma mensuai. de acuerdo a Resoluci6n 3012015 de la CGR. Se 

destaca lo indicado en arto 13:'En casos caflficados, podrán incluirse en la rendici6n de cuentas gastos ejecutados con ~nteríoridad a la total 

tramHación, siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberfln constar en el instrumento que dispone la entrega 

de los recursos'. 


DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, el 

valor 'correspondiente ala parte pagada yno ejecutada del Prograrha objeto de este instrumento, en su caso. ' 


DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el 

caso de que la Corporación se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 


DÉCIMA SEGUNDA: El preseÓte convenio tendrá vigencia ~esde ei 1de enero hasta el 31 de diciembre del allo en curso~ En srevento que \ 

la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio,'para efectos de rendici6n, estos 

saldos podrán ser utHizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del allo siguiente, es decir 

desde el 0,1 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio. En este acto las 

partes acuerdan que en el caso' de generarse la condición. indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución del 

Director del Servicio, la que será.enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas siguientes .a su dictación. 


Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogarfl automáticamente siempre gue el programá aejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según.la ley de presupuesto del Sector Público del año re9pegtivo, sin peduicio de su término por alguna de las causales 

paq¡adaS ogue las Partes acuerden de C9mún acuerdo su finalización. por motivos fundados. , ' 

La prórroga del convenio comenzarfl aregir desde el1 de enero del allo presupuestario siguiente hasta el 31 de diciembre del 3110 mismo. . 

Prorrogado el convenio el servicio deberfl dictar una resolución que establezca las metas yrecursos dísponible!! para el nuevo período.
. . 

I 

DÉCIMA TERCERA: El presellte convenio se firma en 4ejemplares, quedandO uno en poder del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad, 

uno en la Corporación y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la Divisi6n de Atención Primaría. 


DÉCIMA CUARTA: La personerla e Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta conforme 

lo establecido en el artl~ulo quincu ésirno noveno de la ley,N"19.882 del Ministerio de Hacienda en su texto modificado por la ley N"20.955 

yel Art. N"80 de la ley N°18.834. . , . 

Por su parte lapersonerla del S. laudio Radonich Jiménez para repre§i!j~:::a::I;1:::I.i1i 

Decreto Alcaldicio N" 3515 de fe 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, ia personerla de n Segunde Alvarez Sánchez par'ad-r¡QlS)fitm'n~ifJf~~, 

extraordin rio del d diclembrede 2016, reducida '"' ~!!II'4'''U' 

5419120 Sil a Reyes. 

~ 
'fj

z 
~ 

~ 


. ", 

I 

http:seg�n.la



